
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
CONTRATO DE “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS 
ZONAS AJARDINADAS DE LA FINCA SANTA TERESA DEL HOSPITAL 
UNVERSITARIO JOSÉ GERMAIN Y HOSPITAL DE DÍA INFANTO JUVENIL LOS 
FRAILES DE LEGANÉS”. 

De conformidad con lo que establece el artículo 116.4 letra e) y f) de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en los expedientes de contratación, 
se justificará adecuadamente la necesidad del contrato y para los contratos de servicios, 
la insuficiencia de medios mediante el correspondiente informe. 

Además, según establece el artículo 63.3 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público, dicho informe de insuficiencia de medios tiene que formar parte de la 
información relativa de los contratos que deberá publicarse en el Perfil del contratante.

Interesando al Hospital Universitario José Germain la contratación del mantenimiento y 
conservación de las zonas ajardinadas de la Finca Santa Teresa que ocupa una 
extensión de unos 110.000 m2 y zonas ajardinadas del Hospital de día Infanto-Juvenil 
y al referirse el presente contrato de servicios de mantenimiento y conservación en un 
centro de atención especializada y no contando con los medios necesarios, tanto 
humanos como materiales, para poder hacer frente a la prestación del mismo y siendo 
imprescindible que sea prestado de manera ininterrumpida y eficiente en todas las 
áreas, es por lo que se considera necesario convocar un procedimiento de licitación,
siendo el más adecuado elegir el procedimiento abierto simplificado abreviado por 
estimar que se ajusta a lo establecido en el art. 159 apartado 6 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

A la vista de lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas que regula el 
contrato, en el que se especifican los trabajos a realizar y teniendo en cuenta los 
recursos materiales y humanos necesarios para la realización de los mismos, el Hospital 
Universitario José Germain no puede prestar con sus propios medios este servicio ya 
que sólo dispone de un jardinero en plantilla que se ocupa de las zonas ajardinadas de 
la Finca Santa Isabel que tiene una extensión de 55.000 m2, por lo que ha de recurrir a 
una contratación externa para su ejecución. 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES
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